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¿EN QUÉ CONSISTE ESTE PROTOCOLO? 
Es una norma sancionada por la Universidad de Buenos Aires 
que protege a las personas ante cualquier situación 
de discriminación, hostigamiento y/o violencia por razones 
de género, diversidad sexual y/o identidad sexual que se puedan 
suscitar en el ámbito de la Facultad de Odontología o partir 
de las relaciones que se generen dentro de la Institución, incluyendo 
los vínculos establecidos por medios telefónicos, virtuales o de otro 
tipo siempre y cuando estén en el marco de las relaciones laborales, 
educativas o asistenciales.

¿PARA QUIÉNES RIGE ESTE PROTOCOLO?
Su alcance es para estudiantes, docentes, nodocentes, 
funcionarios/as, pacientes, personal temporario, visitantes 
y terceros/as que presten servicios no académicos permanentes 
o temporarios en las instalaciones.

¿A QUIÉNES PROTEGE? 
A quienes son vulnerables a las formas de discriminación 
y violencia sexual por razones de género: mujeres, personas 
que eligen identidades de género diferentes al sexo que les 
asignaron al momento del nacimiento o a quienes expresan una 
orientación sexual distinta a la heterosexual. 

¿QUÉ SITUACIONES ABARCA?
Hechos de violencia o acoso sexual entendidas como todo 
comentario reiterado o conducta con connotación sexual 
que implique hostigamiento, asedio, que tenga por fin inducir 
a otra persona a acceder a requerimientos sexuales no deseados 
o no consentidos. Hechos con connotación sexista, es decir, toda 
conducta, acción, todo comentario, cuyo contenido discrimine, 
excluya, subordine, subvalore o estereotipe a las personas en 
razón de su orientación sexual y/o género que provoque daño, 
sufrimiento, miedo, afecte la vida, la libertad, la dignidad, 
la integridad psicológica o la seguridad personal y que tengan 
por objeto o por resultado excluir, restringir, limitar, degradar, 
ofender o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos.

Si sos víctima de alguna de estas formas de violencia, 
tenés derecho realizar la denuncia ante un equipo interdisciplinario 
que te brindará asesoramiento legal y psicológico 
en forma gratuita, garantizando respeto y privacidad. 



PARA MÁS INFORMACIÓN INGRESÁ A: 
LAUBADICENO.UBA.AR 
PARA CONSULTAS, ASESORAMIENTO O DENUNCIAS 
DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA UBA,  
ESCRIBINOS A: 
PROTOCOLO.GENERO@ODONTOLOGIA.UBA.AR
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